
Pregunta al Pleno 

 

Dña. Nerea del Rocío Tovar Romero, concejala del Ayuntamiento de Dos Hermanas, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 97.7 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula ante el Pleno 

Corporativo para su contestación y debate la siguiente pregunta: 

La asociación Salvemos la Hacienda Ibarburu y el Patrimonio de Dos Hermanas ha 

solicitado información en este Ayuntamiento, concretamente sobre el expediente de ruina 

de la Hacienda Ibarburu, y no ha habido respuesta. ¿Cuándo se le va a responder y 

proporcionar lo que piden? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Dos Hermanas, a 13 de junio de 2025. 
 

 

Nerea del Rocío Tovar Romero, 

Portavoz del Grupo Municipal Con Andalucía (Podemos-IU). 



 


